
Resolución de Decanato 354 / 2023 - EXA -UNSa
EXP.Nº 102/2023 EXA UNSA - LLAMADO A INSCRIPCION DE INTERESADOS
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE ALUMNO AUXILIAR ADSCRIPTO PARA LA
ASIGNATURA ENERGÍAS RENOVABLES l. Sustitución Passamai
De: EXACTAS-Dirección de Docencia

Salta,
18/05/2023

"1983- 2023- 40 años de Democracia en Argentina"

VISTO: Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Llamado a Inscripción de Interesados
para cubrir un (1) cargo de Alumno Auxiliar Adscripto en la asignatura Energías Renovables I, de la carrera de
Licenciatura en Energías Renovables (plan 2005), que se dicta en esta Unidad Académica, y

CONSIDERANDO:

Que, Dr. Víctor José PASSAMAI ha presentado su excusación para integrar la Comisión Asesora para el
presente llamado, en razón de compromisos ineludibles asumidos con anterioridad que requieren su presencia.

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes
Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros la Comisión Asesora que habrá de
entender en la convocatoria que se tramita por estos actuados.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º.- Sustituir al Dr. Víctor José PASSAMAI, en la integración de la Comisión Asesora del llamado
a Inscripción de Interesados convocado mediante RCD: 225/2023 EXA UNSa, la que quedará conformado de
la siguiente manera:

TITULARES

Miguel Ángel CONDORÍ

Gennán Ariel SALAZAR

Femando F. TILCA

SUPLENTES

ARTICULO 2°.- Notifiquese fehacientemente a los miembros de la Comisión Asesora (Art. l º). Hágase saber
con copia a la Secretaría Académica y de Investigación, a la Secretaria de Coordinacion Institucional, al
Departamento de Física y a la Dirección Administrativa de Docencia. Cumplido, siga a la Dirección
Administrativa de Docencia.
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